
LA UNION DEL NORTE S.R.L.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial a cargo
del Registro Público de Reconquista, Provincia de Santa Fe, Dr. Juan Manuel Rodrigo; secretaría de
la Dra. Corina Serricchio, se ha ordenado en los autos caratulados: “LA UNION DEL NORTE S.R.L.
s/DESIGNACION DE AUTORIDADES”, (Expediente Nº 267/AÑO 2024) – CUIJ N° 21-05292893-9, la
siguiente publicación:

Por Acta de reunión de socios N° 138 de fecha 15/04/2025, se procede a la ratificación del Acta N°
135 de fecha 29/07/2024, mediante la cual se designa a los Socios Gerentes: señora Pividori Silvia
del  Carmen,  D.N.I.  N°  17.112.181,  CUIT  N°  27-17112181-2,  nacida  el  16  de  julio  de  1965,
divorciada, domiciliada en Maipú 1575 de Villa Ocampo (S.F.), de profesión empleada y al Señor
Avelino Pedro Brollo, DNI N° 14.278.580, CUIT 20-14278580-4, nacido el 26 de agosto de 1961,
casado, domiciliado en Casa 68 – Mza 4 - B° Foprovi de la ciudad de Villa Ocampo (S.F.), de
profesión productor agropecuario, ambos argentinos y hábiles.-.

Secretaria: Dra. Corina Serricchio. Reconquista, 12 junio de 2025

$ 150 543194 Jun. 18 Jun. 19

_________________________________________

AGROCEREALES LAS COLONIAS S.A

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Registro Público de la ciudad de Santa Fe, Dra. Liliana Piana -Secretaria; hace
saber que en los autos: “AGROCEREALES LAS COLONIAS SOCIEDAD ANÓNIMA S/ DESIGNACION DE
AUTORIDADES”  (CUIJ  21-05216091-7;  Expediente:  479/2025)  se  ha  ordenado  la  siguiente
publicación:

Por Acta de Asamblea Nº 30 de fecha 14/01/2025, los Sres. Accionistas de AGROCEREALES LAS
COLONIAS S.A.,  por unanimidad resuelven designar nuevas autoridades por un nuevo periodo
estatutario, quedando constituido el Directorio de la siguiente manera:

Presidente:  BALOCCO,  LAUTARO  LEO  BAUTISTA,  argentino,  nacido  el  26/07/1993,  D.N.I.  Nº
37.260.595, con domicilio en calle Belgrano 566, de la localidad de San Jerónimo Norte, Provincia
de Santa Fe, CUIT 20-37260595-3.

Vicepresidente: GNOCCHI, CLELIA MARIA DEL HUERTO, argentina, nacida el 23/07/1958, D.N.I. Nº
12.067.600, con domicilio en calle Belgrano 566, de la localidad de San Jerónimo Norte, provincia
de Santa Fe, CUIT 27-12067600-3.

Director:  BALOCCO,  TOMÁS LUIS,  argentino,  nacido  el  30/06/1991,  D.N.I.  Nº  35.749.073,  con



domicilio en calle Belgrano 566, de la localidad de San Jerónimo Norte, provincia de Santa Fe. CUIT
20-35749073-2.

Directores Suplentes: BALOCCO, ANTONELLA MARIA DEL HUERTO, argentina, nacida el 04/05/1990,
D.N.I. Nº 35.033.747, con domicilio en calle Belgrano 566, de la localidad de San Jerónimo Norte,
provincia de Santa Fe. CUIT 23-35033747-4.

BALOCCO, LUISINA MARIA DEL VALLE, argentina, nacida el 26/07/1993, D.N.I N° 37.260.594, con
domicilio en calle Belgrano 566, de la localidad de San Jerónimo Norte, provincia de Santa Fe. CUIT
23-37260594-4.

Síndico  Titular:  LAGGER,  FEDERICO  ROBERTO,  argentino,  nacido  el  27/05/1963,  D.N.I  N°
16.437.970, con domicilio en calle Sarmiento 373, de la localidad de San Jerónimo Norte, provincia
de Santa Fe. CUIT 20-16437970-2.

Síndico  Suplente:  KESTLER,  ESTEBAN  ADOLFO,  argentino,  nacido  el  18/10/1974,  D.N.I  N°
23.758.080, con domicilio en calle 9 de Julio 269, de la localidad de San Jerónimo Norte, provincia
de Santa Fe. CUIT 20-23758080-2.

Santa Fe, 26 de Mayo de 2025. Dra. Liliana g. Piana, Secretaria

$ 100 542593 Jun. 18

_________________________________________

LABORATORIO MEGA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rafaela se ordena la publicación del
siguiente  edicto  por  el  término  de  un  día  de:  ‘LABORATORIO  MEGA S.A.  s/  designación  de
autoridades, expediente N° 303 /2025.

Por Asamblea General  Ordinaria de fecha 29 de abril  de 2025 se resolvió por unanimidad la
designación  de  autoridades  de  la  sociedad  quedando  compuesto  el  directorio  como  sigue:
Presidenta del directorio: Alejandra Noemí Vecchietti con DNI: 12.304.017, CUIT: 27-12304017-7;
como Director Titular Andrés Ángel Albrecht, DNI Nº 18.198.378, CUIT. Nº 20-18198378-8 y como
Directora Suplente a Valeria Cecilia Soldano, DNI Nº 24.066.006, CUIT. Nº 27-24066006-2. Los
miembros  del  Directorio  electo  de  Laboratorio  Mega  SA.  aceptan  los  cargos  por  el  término
estatutario de un ejercicio.

Rafaela, 13 de junio de 2025. Dra. Verónica H. Carignano. Secretaria

$ 50 543215 Jun. 18

_________________________________________



ROC EMPRENDIMIENTOS SRL

CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos caratulados ROC EMPRENDIMIENTOS SRL S/CONSTITUCIÓN DE
SOCIEDAD (Expte n° 428/2025) (CUIJ 21-05216040-2) de trámite ante el Registro Público de la
Ciudad de Santa Fe, se hace saber la constitución de la siguiente sociedad cuyo contrato es: 1-
ACCIONISTAS: la Sra. Marta Lucia Bonadeo, DNI No 12863763, CUIT 27-12863763-5, argentina,
comerciante, divorciada, de apellido materno: Cipriani, nacida el 17 de junio de 1957, domiciliada
realmente en Zona Rural S/N, Arroyo Aguiar, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe y la
Sra. Nanci Noemí Floriani, DNI 14397528, CUIT 27-14397528-8, argentina, comerciante, divorciada,
de apellido materno: Barboti, nacida el 26 de julio de 1961, domiciliada realmente en J.R. Mendez
N.º 5608, Santa Fe,  Departamento La Capital,  Provincia de Santa Fe.  2-LUGAR Y FECHA DEL
INSTRUMENTO: ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe; 21 de marzo
de 2025 3 –DENOMINACIÓN: ROC EMPRENDIMIENTOS SRL 4-DURACIÓN veinticinco años a partir de
la fecha de inscripción en el Registro Público 5 –OBJETO: La sociedad tendrá por objeto por cuenta
propia o ajena, directamente o asociada con terceros las siguientes actividades: La compraventa y
distribución de productos alimenticios, artículos de bazar, perfumería, del hogar, de limpieza e
higiene, tienda, al por menor y mayor de huevos, carne de aves y productos de granja y de la caza,
de  alimentos,  bebidas,  tabaco,  pudiendo  intervenir  en  todas  las  tareas  del  proceso  de
comercialización. A estos fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que se relacionen con el objeto y que no sean
prohibidos por las leyes o por este contrato. 6 – CAPITAL El capital social se fija en la suma de
pesos veinte millones ($ 20.000.000.-) divididos en 400 cuotas de Pesos cincuenta mil ($ 50.000.-)
valor nominal cada una, que las socias suscriben e integran de la siguiente manera: la Sra. Marta
Lucia Bonadeo suscribe 200 cuotas de capital equivalentes a PESOS diez millones ($ 10.000.000-)
que se integra $2.500.000- en este acto en dinero en efectivo y el saldo de $7.500.000.- también
en dinero en efectivo dentro de los veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de
inscripción ante el Registro Público de Santa Fe; y la Sra. Nanci Noemí Floriani, suscribe 200 cuotas
de capital equivalentes a PESOS diez millones ($ 10.000.000-) que se integra $2.500.000- en este
acto en dinero en efectivo y el saldo de $7.500.000.- también en dinero en efectivo dentro de los
veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de inscripción ante el Registro Público de
Santa Fe. 7- ADMINISTRACION: La dirección, administración y representación estará a cargo de uno
o más gerentes socios o no con uso de la firma en forma individual. La fiscalización estará a cargo
de todas las socias. 8- ORGANO DE ADMINISTRACIÓN: La Sra Nanci Noemí Floriani estará a cargo
de la representación legal, quien representará y obligará a la sociedad en todos los actos que no
sean notoriamente extraños al objeto social usando su propia firma con el aditamento de socio
gerente precedida por el sello social. 9- CIERRE DE EJERCICIO: 31 de octubre de cada año 11- SEDE
SOCIAL: calle J.R. Méndez N.º 5608, ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital, Provincia de
Santa Fe.

SANTA FE, 07 de mayo de 2025.

$ 200 542712 Jun. 18

_________________________________________

CORRAVA S.R.L.



AMPLIACION DE OBJETO

En la ciudad de Venado Tuerto, a los 5 días del mes de febrero de 2025, siendo las 17.00 horas, se
reúnen extraordinariamente los socios gerentes representando la totalidad del capital social de
Corrava S.R.L.: el Sr. CORDIDO LUCAS JORGE, D.N.I. Nº 38.240.011, CUIT 23-38240011-9, nacido el
05/07/1994, soltero, argentino, comerciante con domicilio en la calle Milán 985 de la ciudad de
Maggiolo; y el Sr. AVACA RUREN DARIO, D.N.I. Nº 20.437.003, CUIT 20-20437003-7, nacido el
29/07/1968, divorciado, argentino de profesión comerciante, domiciliado en la calle Juan Bautista
Alberdi Nº 727 de la localidad de Venado Tuerto, para tratar el siguiente tema: deciden en forma
unánime la ampliación del objeto social incorporando la venta de combustibles al por menor para
vehículos automotores y venta al por menor de alimentos, bebidas, golosinas y accesorios en
kioscos o polirubros.

Quedando redactada la cláusula tercera del contrato social de la siguiente manera:

TERCERA: OBJETO: Tiene por objeto desarrollar la siguiente actividad: a) venta al por menor de
cámaras  y  cubiertas,  filtros,  combustibles,  lubricantes  y  accesorios  automotor  b)  alineación,
balanceo y reparación de cámaras y cubiertas c) transporte de cargas generales d) venta de
combustibles  al  por  menor  para vehículos  automotores e)  venta al  por  menor  de alimentos,
bebidas, golosinas y accesorios en kioscos y polirubros.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 18.30 horas, firmando ambos socios
gerente al pie en prueba de conformidad.

$ 300 542974 Jun. 18 Jun. 23

_________________________________________

ZT SOMA S.A.

ESTATUTO

Se hace saber que por acta de Asamblea General Ordinaria N° 3 de fecha 15/11/2024 se ha
procedido a designar, distribuir y aceptar los cargos del Directorio de ZT SOMA S.A., el cual ha
quedado integrado como sigue:

Presidente: Sr. Manuel Turner, DNI N° 34.019.972, CUIT 20-34019972-4, nacido el 10 de noviembre
de 1988, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, de profesión Lic. en Economía, con
domicilio real en calle Juan Manuel de Rosas N° 1879 piso 3, Rosario, Provincia de Santa Fe.

Vicepresidente y Director Titular: Sr. Gino Zavanella, DNI N° 34.509.803, CUIT 2034509803-9,
nacido el 20 de mayo de 1989, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, de profesión
Contador Publico, con domicilio real en calle Balcarce N° 67, Rosario, Santa Fe.

Director Suplente: Sr. Martín Di Monaco, DNI N° 34.178.295, CUIT 20-34178295-4, nacido el 27 de
febrero de 1989, de nacionalidad argentina, de estado civil casado, de profesión Contador Publico,
con domicilio real en calle Presidente Roca N° 1361 dpto. 1, Rosario, Santa Fe.



Todos los Directores han constituido domicilio a los fines del art. 256 de la LGS en el domicilio de la
sede social de calle Juan Manuel de Rosas N° 1879 piso 30, ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe.

$ 100 542340 Jun. 18

__________________________________________

ZLT INVERSIONES S.A.

ESTATUTO

Se hacé saber que por acta de Asamblea General Ordinaria N° 10 de fecha 15/11/2024 se ha
procedido a designar, distribuir y aceptar los cargos del Directorio de ZLT INVERSIONES S.A., el
cual ha quedado integrado como sigue:

Presidente: Sr. Manuel Turner, DNI N° 34.019.972, CUIT 20-34019972-4, nacido el 10 de noviembre
de 1988, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, de profesión Lic. en Economía, con
domicilio real en calle Juan Manuel de Rosas N° 1879 piso 3, Rosario, Provincia de Santa Fe.

Vicepresidente: Sr. Luis Laorden, DNI N° 34.206.466, CUIT 20-34206466-4, nacido el 13 de abril de
1989,  de nacionalidad argentina,  de estado civil  soltero,  de profesión Lic.  en Economía,  con
domicilio real en calle Chiarella N° 287, Rafaela, Santa Fe.

Director Titular: Sr. Gino Zavanella, DNI N° 34.509.803, CUIT 20-34509803-9, nacido el 20 de mayo
de 1989, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, de profesión Contador Publico, con
domicilio real en calle Balcarce N° 67, Rosario, Santa Fe.

Director Suplente: Sr. Martin Di Monaco, DNI N° 34.178.295, CUIT 20-34178295-4, nacido el 27 de
febrero de 1989, de nacionalidad argentina, de estado civil casado, de profesión Contador Publico,
con domicilio real en calle Presidente Roca N° 1361 dpto. 1, Rosario, Santa Fe.

Todos los Directores han constituido domicilio a los fines del art. 256 de la LGS en el domicilio de la
sede social de calle Juan Manuel de Rosas N° 1879 piso 30, ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe. Santa Fe, 02/06/2025.Liliana Piana, Secretaria.

$ 50 542339 Jun.18

__________________________________________

AM GAS S.A

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por así estar dispuesto en los autos caratulados: AM GAS SOCIEDAD ANONIMA CUIJ 21432161794



Expte 567/2025 el Juzgado de ira Instancia en lo Civil y Comercial de la ira nominación a cargo del
Registro Público, hace saber que por Acta de Asamblea Nº 55 de fecha 31/03/2025 y Acta de
Directorio N° 66 de fecha 01/04/2025 se han designados Director Titular Facundo Iturraspe DNI
26789016 CUIT  20-26789016-2,  domiciliado  en  calle  Saavedra  3759  de  Santa  Fe  y  Director
Suplente  Alberto  José  Giorgi  DNI  11316237  CUT  20-11316237-7,  domiciliado  en  calle  Vejez;
Sarsfield 5743 de Santa Fe. SANTA FE, 03/O6/2025.Piana, Secretaria.

$ 50 542472 Jun. 18

__________________________________________

ANDRES ARRIAGA SRL

CONTRATO

Solicitamos publicar por un día en el diario de Publicaciones Legales un aviso correspondiente a la
CESION DE CUOTAS DE CAPITAL DE ANDRES ARRIAGA SRL”, inscripta en Rosario, en Contratos, al
Tomo 167,  Folio  1653,  N°  95  en  fecha  22-01-2016;  y  su  Prórroga  inscripta  en  Rosario,  en
Contratos, al Tomo 171, Folio 5497, N° 1107 en fecha 26-11-2020.

1) Cesión de Cuotas de Capital: El socio Andrés Alberto Arriaga, cede y transfiere la cantidad de
500 (quinientas) cuotas de capital por un total de $ 50.000.- (cincuenta mil) sobre la cantidad total
de 2250 (dos mil doscientas cincuenta) cuotas de capital por un total de $ 225.000.- (doscientos
veinticinco mil) que tiene y le corresponden en la sociedad “Andrés Arriaga S.R.L.”, a Gonzalo
Julián Arriaga 250 (doscientas cincuenta) cuotas de capital por un total de $ 25.000 (veinticinco
mil), y a Magalí Esmeralda Arriaga 250 (doscientas cincuenta) cuotas de capital por un total de $
25.000 (veinticinco mil)

2) Precio total de la cesión: Esta cesión de cuotas que el socio Andrés Alberto Arriaga realiza a sus
hijos Gonzalo Julián Arriaga y Magalí Esmeralda Arriaga se realiza, de común acuerdo entre las
partes, en forma gratuita.

3) Capital Social: “El Capital Social se fija en la suma de $ 250.000 (doscientos cincuenta mil),
dividido en 2500 (dos mil quinientas) cuotas de capital de $ 100 (cien) cada una de ellas, que son
suscriptas  por  los  socios  en  la  siguiente  forma:  el  socio  Andrés  Alberto  Arriaga  1750  (mil
setecientas) cuotas de capital por un total de $ 175.000 (ciento setenta y cinco mil), el socio
Gonzalo Julián Arriaga 500 (quinientas) cuotas de capital por un total de $ 50.000 (cincuenta mil) y
la socia Magalí Esmeralda Arriaga 250 (doscientas cincuenta) cuotas de capital por un total de $
25.000 (veinticinco mil)

4) Fecha del instrumento: 1 de Abril de 2025.

$ 200 542524 Jun. 18

__________________________________________

CASTA S.R.L.



REACTIVACION

1) SOCIOS: :Mediante instrumento de fecha 6/6/2025 los Sres FABIAN DARIO CASTA GNA, con CUIT
20-31498761-7, con Documento Nacional de identidad N° 3L498. 761, nacido el 31 de Agosto de
1985, casado en primeras nupcias con Mayra Befen Graffa, domiciliado en calle Guemes 3018 de
Casilda, con mail de negocios inmobiliarios@outlook.com Sr DANIEL ALBERTO CASTAGNA nacido el
12 de Junio de 1958, que acredita su identidad mediante DNI N° 12.222.792, con domicilio en calle
Güemes 3018 de la ciudad de Casilda, casado con Adriana Inés Checchetto, CUIT 20-12222792-9,
mail castagnadanielhotmail.com y la Sra. DANIELA AYELEN CASTA GNA con CUIT 27-34855667-9,
nacida el 18 de Febrero de 1990, soltera, con DNI 1V° 34.855.667, domiciliada en Quemes 3018 de
Casilda., mail: dqnvestioimall.com. Todos argentinos y comerciantes.

2; FECHA REACT1VACION: 6 DE Junio de 2025

2) DENOMINAC1ON CASTA S.R.L.

3) DOMICILIO: Sargento cabral 2635, casilda.

4) OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto la fabricación, venta y reparación de maquinarias
para la industria de la construcción, del mosaico y marmolería.

5) PLAZO DURACION: 20 años a partir inscripción RPC.

6) CAPITAL SOCIAL: Tres millones cuatrocientos mil pesos $ 3.400.000,00, representados por tres
mil cuatrocientas cuotas partes de mil pesos cada una

7) ORGANOS ADMINISTRACION Y ADMINISTRACION: La administración de la sociedad esta a cargo
de un socio en su calidad de Gerente. cada socio tendrá el más amplio derecho de fiscalización y
contralor de las operaciones sociales.

8) REPRESENTACION LEGAL: La representación legal de la sociedad corresponde al socio gerente.
Se nombra al Sr. FABIÁN DARIO CASTAGNANO.

9) FECHA CIERRE EJERCICIO: el 30 de Junio.

$ 100 542518 Jun.18

__________________________________________

D.B.D. S.A.

ESTATUTO

En la ciudad de Rosario, a los 30 días del mes de ENERO de 2025 se reúnen en el local de la sede
social de D.B.D. S.A., San Luis 2287 de Rosario, cuyas firmas figuran en EL Registro de Asistencia a
Asambleas, se reúnen el 100% del capital y firman el acta de Asamblea General Ordinaria Nº 18, la
cual  es  unánime  en  la  sede  social  san  Luis  2287  de  la  ciudad  de  Rosario  para  designar



DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES, por el término de 3 ejercicios.

DIRECTORES TITULARES:

PRESIDENTE: IVAN GUSTAVO EBLAGON, D.N.I  Nº 23.501.259,  C.U.I.T.  20-23501259-7,  Director
Titular:

DIRECTOR SUPLENTE:

MARTIN FRANCISCO EBLAGON, D.N.I. Nº 29.397.223, C.U.I.T. 20-29397223-1, Director Suplente. La
Designación de Autoridades y Composición del Directorio es aprobado por unanimidad.

$ 100 542530 Jun. 18

__________________________________________

FERAGRO S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 100 inc. b) de la Ley General de Sociedades N°
19550, se hace saber que el 23 de mayo de 2025 se instrumentó lo siguiente:

Cesión  gratuita  de  cuotas  sociales:  Fernando Luis  Meloni  cede y  transfiere  gratuitamente  la
totalidad de sus cuotas sociales, es decir 50.000 cuotas sociales de $ 10.- cada una de la siguiente
manera: a) 16.667 cuotas sociales a favor de Alvaro Lorenzo Meloni; b) 16,667 cuotas sociales a
favor Rodrigo Leonel Meloni; y c) 16.666 cuotas sociales a favor de Gonzalo Luis Meloni.

$ 100 542514 Jun.18

__________________________________________

LUCIANO MOTOS S.R.L.

CONTRATO SOCIAL

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10° inc. a) de la Ley de Sociedades Comerciales N°
19550, se hace saber de la constitución social de “LUCIANO MOTOS” S.R.L. de acuerdo al siguiente
detalle:

1) Datos personales socios: Martínez Luciano Luis, de nacionalidad argentina, D.N.I Ni? 30.864.325,
CUIT Ni?20-30864325-6, nacido el 24 de abril de 1984, estado divorciado según sentencia Poder
Judicial Cañada de Gómez, de fecha 04/11/2013, de profesión comerciante, domiciliado en calle
Necochea 2434, de la ciudad de Cañada de Gómez y Gallardo Sibila Jaquelina, de nacionalidad



Argentina, D.N.I. Nº 35.642.842, CUIT Nº 27-35642842-6, nacida el 11 de noviembre de 1991,
estado civil soltera, de profesión comerciante, domiciliada en calle Necochea 2434, de la ciudad de
Cañada de Gómez

2) Fecha del instrumento de constitución: 2710512025

3) Denominación social: “LUCIANO MOTOS” S.R.L.

4) Domicilio y sede social: Balcarce 845, de Cañada de Gómez.

5) Objeto social: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o asociada a terceros,
ya sea dentro o fuera del país, en comisión o consignación, a las siguientes actividades: a) La
comercialización y distribución de toda clase de motocicletas, ciclomotores y vehículos similares y
demás vehículos a motor y bicicletas, así como sus repuestos, accesorios y servicios relacionados,
y  b)  Importación,  exportación  de  motocicletas,  ciclomotores  y  vehículos  similares  y  además
vehículos a motor y bicicletas, sus repuestos y accesorios.

6) Plazo de duración: 50 años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio de
Rosario.

7) Capital Social: El capital se fija en la suma de $5.000.000.- (pesos cinco millones), dividido en
5.000 cuotas sociales de $ 1000.- (pesos mil) cada una, suscriptas e integradas por los socios de
acuerdo  al  siguiente  detalle:  Luciano  Luis  Martínez  suscribe  4500  cuotas  sociales,  o  sea  $
4.500.000.- (pesos cuatro millones quinientos mil) y Gallardo Sibila Jaquelina, suscribe 500 cuotas
sociales, o sea, $ 500.000 (pesos quinientos mil) . Todos los socios integran el 25% de los montos
suscriptos en dinero en efectivo en este acto, comprometiéndose a integrar el 75% remanente,
también en efectivo,  en el  término máximo de dos años a  contar  de la  fecha del  presente
instrumento y a pedido de la Gerencia

8) Administración y Uso de la firma Social: La administración de la sociedad estará a cargo de uno
o más gerentes, socios o no, quienes tendrán facultades para comprometerla firmando en forma
individual e indistinta cualquiera de ellos, con sus firmas precedidas de la denominación social, que
estamparan en sello o de su puño y letra. El nombramiento y remoción de gerentes se formalizará
en reunión de socios por mayoría absoluta de capital social.

9) Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios, quienes tendrán
las más amplias facultades de inspección y fiscalización de las operaciones sociales, pudiendo
examinar  en  cualquier  momento  la  contabilidad,  documentos  y  demás  comprobantes  de  la
sociedad, en un todo de acuerdo a las disposiciones del artículo 55 de la Ley 19.550.

10) Balances Anuales y Distribución de Utilidades: La sociedad cerrará su ejercicio el día 30 de
Septiembre de cada año.

11) Designación de Gerentes:

Se resuelve a continuación designar como Socios Gerentes a Martínez Luciano Luis y Gallardo
Sibila Jaquelina quienes harán uso de la firma social en representación de la sociedad, tal como
prescribe la cláusula quinta,  en forma individual,  fijando domicilio especial  en la sede social,
cumplimentando con las disposiciones del artículo 256 in fine de la Ley 19.550 de Sociedades
Comerciales, aplicable por extensión a los Gerentes de sociedades de responsabilidad limitada.

12) Fijación de la sede social y domicilio especial de los gerentes:



Por unanimidad se resuelve establecer la sede social en la calle J. Balcarce Nº 845 de la ciudad de
Cañada de Gómez.

$ 210 542519 Jun. 18

__________________________________________

METALÚRGICA AGÜERO S.A.S.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos: METALÚRGICA AGÜERO” S.A.S. s/Constítución de sociedad, que
tramite el Registro Público de esta ciudad de Santa Fe, se hace saber lo siguiente:

1) Datos personales socios: Fernando Damián Agüero, argentino, D.N.I. N° 32.129.982 CUTT N°
20-32129982-3, nacido el 20 de mayo de 1986, estado civil casado con Analía Andrea Allasia, de
profesión empresario, y con domicilio en calle Manuel Dorrego N° 542 de la ciudad de Las Rosas; y
Matías Federico Agüero, argentino, D.N.I. Nº 27.511.906, CUIT N° 2D-27511906-8, nacido el 30 de
mayo de 1979, estado civil soltero, de profesión empresario, y con domicilio en calle Moreno N°
981 de la ciudad de Las Rosas.

2) Fecha del instrumento de constitución: 31/03/2025 y anexo del 04/06/2025.

3) Denominación social: “METALÚRGICA AGÜERO” S.A.S.

4) Domicilio y sede social Av. Dickinson N° 121, de la ciudad de Las Rosas.

5) Objeto social: La sociedad tendrá por OBJETO la realización por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros, de las siguientes actividades: a) INDUSTRIALES-METALÚRGICAS: mediante la
realización de todo tipo de trabajos partiendo de la transformación de materias primas metálicas,
hierro, acero, chapas, metales ferrosos y no ferrosos y otras, y la fabricación de productos con
estos  materiales,  en  especial  los  siguientes:  semirremolques,  carretones,  acoplados,  trailers,
casillas  rodantes,  unidades  especiales,  estructuras  metálicas  e  implementos  agrícolas;  b)
REPARACIÓN:  Reparación,  refacción,  remodelación  y  adaptación  de  los  siguientes  productos:
semirremolques, carretones, acoplados, casillas rodantes, unidades especiales, estructu-

ras  metálicas  e  implementos  agrícolas,  partiendo  de  la  transformación  de  materias  primas
metálicas,  ferrosas,  y  chapas;  c)  COMERCIALES:  mediante  la  representación,  distribución  y
comercialización de los  productos  provenientes  o  no  de su  propia  industrialización,  materias
primas,  accesorios  y  todo  tipo  de  productos  complementarios  o  relacionados  al  ramo;  d)
IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACIÓN:  de  acuerdo  a  las  reglamentaciones  vigentes,  directa  o
directamente,  por  representantes o  en representación de cualquier  entidad,  de todo tipo de
materiales,  insumos,  maquinarias y/o equipos,  y todo tipo de productos relacionados con las
actividades insertas en este artículo; e) MANDATOS: mediante el ejercicio de representaciones y
mandatos referidos a la comercialización de los bienes mencionados en los ítems anteriores y a la
prestación de servicios relacionados. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o



este Estatuto.

6) Plazo de duración: 50 años a partir de su inscripción en el Registro Público.

7) Capital social: es de $ 3000.000. (pesos tres millones), representado por 3.000.000 acciones
nominativas no endosables, ordinarias, clase “A” de 5 votos y de $ 1.- (pesos uno) valor nominal
cada una.

8)  Administración  y  fiscalización:  La  administración  de  la  sociedad  está  a  cargo  de  (1)
ADMINISTRADOR TITULAR y (1) ADMINISTRADOR SUPLENTE, de acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRADOR TITULAR: Fernando Damián Agüero.

ADMINISTRADOR SUPLENTE: Matías Federico Agüero.

Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscalización que poseen los accionistas conforme el
del art. 55 LGS.

9) Representación legal: La administración y representación de la sociedad está a cargo de uno a
cinco personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación. Se
deberá designar por lo menos, un administrador suplente mientras la sociedad carezca de órgano
de fiscalización. La administración de la sociedad tiene a su carqo la representación

11) Fijación de domicilios electrónicos para convocatoria a reuniones de socios y administradores:
Quedan fijados los siguientes domicilios electrónicos:  Fernando Damián Agüero,  con domicilio
electrónico  en  elovejal@live.com.ar;  Matias  Federico  Aguero,  con  domícilio  electrónico  en
matiasaguero939@gmail.com;  y  “METALÚRGICA  AGÜERO”  con  domicilio  electrónico  en
Fjmmetalurgica2l@gmail.com.

$ 600 542519 Jun. 18

__________________________________________

NEXOPET S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición del Registro Público de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María
Celeste Rosso, Secretaría a cargo de la Dra. María Julia Petracco, por decreto de fecha 30 de Mayo
de 2025, se ordena la siguiente publicación de edicto:

1)  SOCIO:  Gabriela  Farías  (Documento  Nacional  de  Identidad  N°  26.642.333,  CUIT  N°
27-26642333-6, argentina, nacida el 26 de Julio de 1978, de profesión Médica Veterinaria, de
estado civil soltera, con domicilio en calle Los Lapachos 2370 de la ciudad de Firmat, Provincia de
Santa Fe, correo electrónico veterinarialosaromos@gmail.com).

2) FECHA DEL INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN: 14 de Abril de 2025.



3) DENOMINACIÓN: “NEXOPET S.A.S.”

4) DOMICILIO: Se fija la sede social  en calle Entre Rios N° 196 BIS de la ciudad de Firmat,
departamento Gral. Lopez, provincia de Santa Fe.

5) OBJETO SOCIAL: Tiene por objeto la realización por cuenta propia o de terceros o asociada a
terceros:

SERVICIOS:  Brindar  servicios  de  consulta  médico-veterinaria,  medicina  canina  y  felina,  fauna
exótica, emergencias, análisis clínico, diagnóstico y tratamiento de enfermedades, hospitalización,
realización de cirugías,  vacunación,  esterilización,  radiología,  ecografías,  etología,  endoscopia,
cardiología, fisioterapia, nutrición, obstetricia y reproducción de mascotas. Servicio de farmacia y
laboratorio clínico veterinario. Servicio de peluquería y guardería para mascotas.

COMERCIAL: compra y venta de productos y accesorios para animales como: camas, prendas de
vestir,  juguetes, correas, caniles y afines. Compra y venta de artículos medicinales,  vacunas,
alimentos balanceados y dietéticos, productos de higiene, anti pulgas, antiparasitarios y demás
productos afines.

$ 150 542476 Jun. 18

__________________________________________

NARSIL S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

La Secretaria del Registro Público de Comercio de Rosario, Dra. Mónica Liliana Gesualdo, ordena la
publicación por un día de edicto informando que la sociedad ha designado nuevo directorio en
Asamblea  General  de  fecha  14  de  agosto  de  2024,  componiéndose  el  mismo  como  sigue:
Presidente: SERGIO FERNANDO DE DOSSI, argentino, abogado, domiciliado en calle Salta 1165,
piso 50, Rosario, nacido el 16 de setiembre de 1951, casado en primeras nupcias con Alicia Susana
Conde, D.N.I. 10.069.285, CUIT 20-100692857

Vicepresidente: ALICIA SUSANA CONDE, argentina, empresaria, domiciliada en calle Salta 1165,
piso 50, Rosario,  nacida el  1 de setiembre de 1951, casada en primeras nupcias con Sergio
Femando De Dossi, D.N.I. 10.069.247, CUIT 27-10069247-9.

Directores suplentes: BRUNO DE DOSSI, argentino, abogado, domiciliado encalle Salta 1165, piso
5°, Rosario, nacido el 4 de setiembre de 1978, casado en primeras nupcias con Eleonora Pucchio,
D.N.I. 26.739.790, CUIT 20-26739790-3.

$ 100 542509 Jun. 18

__________________________________________

ORO ROJO S. A.



ESTATUTO

Por disposición del Sr Juez a cargo del Registro Público con asiento en la cíudad de Rafaela.
Provincia de Santa Fe. en los autos caratulados ORO ROJO s A. !Designacion de autoridades” ( CUIL
Nº 21-05397388-1- Se hace saber que se ha promovido gestión de inscripción de designación de
autoridades  de  la  firma ORO ROJO s\  Estatuto  Nº  33-0-712136811-6-  con  domicilio  en  calle
Rivadavia y Mitre de la localidad de Hersilliaa, Departamento San CristóbaL Provincia de Santa Fe
conforme a lo resucito en asamblea general ordinaria de fecha 31 de octubre de 2 02 en la que,
por unanimídad. se designó presidente del Directorio al señor Javíer Alejandro Roberto, de apellido
materno Lagna, argentino, nacido el 18 de enero de 1.988, soltero comerciante. DNI Nº 33364609
CUIT N° 2311364609 9 domiciliado en calle Rivadavia 305 de Hersilia. Provincia de Santa Fe, y
director suplente al señor Andrés Ricardo Roberto, de apellido materno 1 ana argentino, nacido el
6 de diciembre de 1,984. soltero, odontólogo. DNI Nº 30865899 DNI 20308658997. domiciliado en
calle Rivadavía 305 de Hersilia. Provincia de Santa Fe. quienes aceptaba el cargo en forma. Lo que
se publica en el boletín oficial por el termino de ley. Rafaela, 13 de mayo de 2025 Fdo: Dra
Verónica H. Carignano. Secretaria.

$ 100 542513 Jun. 18

__________________________________________

A&R S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rafaela se ha ordenado la siguiente
publicación en expte 22025- A&R S.A. s/ Designación de autoridades, según acta de Asamblea N°
7, de fecha 20 de diciembre de 2023 se ha dispuesto designar nuevas autoridades.

Director Titular Presidente: REVELLI, JAVIER ALEXIS - D.N.I. 17.568.319.

Director Suplente Vicepresidente: ALBRECHT, FEDERICO MARIO - D.N.I. 23.027.080

Director Suplente: MARTIN, MELINA - D.N.I. 27.890.940.

Lo que se publica a los efectos de ley. Rafaela, 02 de Junio de 2025. Verónica H. Carignano.
Secretaria.

$ 50 542650 Jun. 18

__________________________________________

BELLAGRO S. A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES



Por disposición de la Señora Jueza en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Público de Venado
Tuerto, DRA. MARÍA CELESTE ROSSO, Secretaría de la DRA. MARÍA JULIA PETRACCO, se procede a
realizar la siguiente publicación, conforme al art. 10 de la Ley N° 19.550 y de acuerdo a Resolución
de fecha 03 de Junio de 2025: 1°) INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD: LUCIANO LLOBELL, D.N.I. Nº
38.977.327, C.U.I.T. NO20-38977327-2, apellido materno Mirada, argentino, Ingeniero Agrónomo,
nacido el 15 de Diciembre de 1.994, soltero, domiciliado en Esperanto Nº655 de la ciudad de
Venado  Tuerto,  Provincia  de  Santa  Fe,  PAOLA  LLOBELL,,  D.N.I.  NO35.750.366,  C.U.I.T,  Nº
27-35750366-9, apellido materno Mirada, argentina, comerciante, nacida el 04 de Marzo de 1.992,
soltera, domiciliada en Esperanto N0655 de la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe,
LUISINA  ESPERANZA LLOBELL,  D.N.I.  N041.602.669,  CUIT  Nº27-41602669-1,  apellido  materno
Mirada,  nacida el  20 de Agosto de 1.999,  argentina,  sus quehaceres,  soltera,  domiciliada en
Esperanto N0655 de la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe y ANGELINA LLOBELL,
D.N.I. N047.039.4199 CUIT Nº27-47039419-1, apellido materno Mirada, nacida el 29 de Junio de
2.006, argentina, estudiante, soltera, domiciliada en Esperanto N0655 de la ciudad de Venado
Tuerto, Provincia de

Santa Fe. 2°) FECHA INSTRUMENTO DE CONSTITUCION: 07 de Abril de 2025. 3°)DENOMINACION DE
LA SOCIEDAD: “BELLAGRO S. A.

4º) DOMICILIO DE LA SOCIEDAD: Esperanto N°655 de la ciudad de Venado Tuerto, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe.

5º)  OBJETO SOCIAL:  La sociedad se dedicará por  cuenta propia,  de terceros,  y/o asociada a
terceros, en campos propios y/o de terceros, a las siguientes

actividades: Adquisición, venta y/o permuta de toda clase de bienes inmuebles,

urbanos y/o rurales, también a la locación, sub-locación y/o arrendamiento de

los mismos; incluyendo los comprendidos dentro del Régimen de Propiedad

Horizontal.- A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica, para

adquirir derechos, contraer obligaciones y efectuar todos los actos y gestiones

que no sean prohibidos por las Leyes o por este Estatuto.

6°)  PLAZO DE  DURACION:  Su  duración  es  de  cincuenta  (50)  años  contados  a  partir  de  su
inscripción en el Registro Público respectivo.

7°)  CAPITAL SOCIAL:  TREINTA MILLONES de pesos ($30.000.000.-)  representado por  TREINTA
MILLONES (30.000.000) de acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de clase “A”, de un
peso ($1.-) valor nominal cada una y derecho a cinco (5) votos por acción.- Suscriptas en su
totalidad e integradas en un veinticinco por ciento (25 %) por cada uno de los accionistas.

8°)  ORGANO DE  ADMINISTRACIÓN Y  FISCALIZACIÓN:  Un  Directorio  compuesto,  según  fije  la
Asamblea, por un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) Directores Titulares, con mandato
por tres (3) ejercicios.- Deben designarse Directores Suplentes.- Se prescinde de la Sindicatura.-
Primer Directorio: PRESIDENTE: LUCIANO LLOBELL, D.N.I. N° 38.977.327, DIRECTOR SUPLENTE:
PAOLA LLOBELL, DNI. Nº 35.750.366.

9º) REPRESENTACION LEGAL: Estará a cargo de la Presidente del Directorio.



10°) FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO: 30 de Noviembre de cada año.-Venado Tuerto, 04 de Junio
de 2025.

$ 200 542499 Jun. 18

__________________________________________

CAÑON IMBERN S.A.

DESIGNACIÓN DEL AUTORIDADES

Por disposición del Juzgado de 12 Instancia Civil  y Comercial  a cargo del Registro Público-de
Comercio de la ciudad de Venado Tuerto, Secretaría a cargo de la Dra. María Julia Petracco y por
resolución de fecha 3 de Junio de 2025, se ordenó la siguiente publicación de edictos:

Por Acta de Asamblea Nº 4 de fecha 10 de Enero de 2.025 y Acta de Directorio Nº 66 de fecha 20
de Diciembre de 2.024, se dispuso la designación de los miembros del Directorio de “CAÑON -
IMBERN S.A.”., con domicilio legal en la localidad de Venado Tuerto.

Designación del Directorio y distribución de cargos: resuelve por unanimidad que el Directorio
quedará formado de la siguiente forma:

Director  Titular-Presidente:  Cañón  Sebastián  Alfonso,  de  nacionalidad  argentina,  D.N.I.
Nº23.807.337, CUIT. Nº 20-23807337-6, nacido el 25 de abril de 1.974, divorciado, administrador
de empresas, domiciliado en Maipú Nº 1.065, Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, domicilio
electrónico scanon@sietearbolescom.

Director Titular-Vicepresidente: Imbern Juan Carlos, de nacionalidad argentina, L.E. Nº 6i34.0561
C.U.I.T. Nº 20-06134056-5, nacido el 23 de julio de 1.942, casado en primeras nupcias con Myriam
Elda Romoaldi, comerciante, domiciliado en 25 de Mayo Nº.246, Venado Tuerto, Provincia de Santa
Fe, domicilio electrónico scanon@sietearbolescom.

Director Titular-Vocal: Cañón Nicolás, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº7.243.150, C.U.I.T. Nº
20-27243150-8, nacido el 25 de junio de 1.979, casado en primeras nupcias con Brenda Beatriz
Codemo, empresario, domiciliado en Alvear Nº725, Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, domicilio
electrónico nicocanon@sietearboles.com.

Director Titular-Vocal: Cañón Mariana, de nacionalidad argentina, D.N.I. N225.852.044, C.U.I.T. Nº
27-25852044-6, nacida el 4 de abril de 1.977, casada en primeras nupcias con Matías Müller,
comerciante, domiciliada en Juan Bautista Alberdi Nº 478, Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe,
domicilio electrónico marianacanon@hotmail.com.

Director Suplente: Cañón Alfonso Antonio, de nacionalidad argentina, L.E. Nº 6.134.680, C.U.I.T. N
20-06134680-8, nacido el 11 de abril de 1.942, casado en primeras nupcias con María del Carmen
Romoaldi, contador público nacional, domiciliado en San Martín Nº 358 piso 7 D. Venado Tuerto,
Provincia de Santa Fe, domicilio electrónico scanon@sietearboles.com.

Director Suplente: Imbern María Inés, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 17.956.066, C.U.I.T. Nº
27-179560664, nacida el 5 de agosto de 1.966, casada en primeras nupcias con Enrique Müller,



contadora pública,  domiciliada en Ruta Nacional  8 km, 371,5 -  La Cheltonia,  Venado Tuerto,
Provincia de Santa Fe, domicilio electrónico scanon@sietearboles.com.

Las personas designadas aceptan formalmente sus cargos y constituyen domicilio especial en la
sede social de Calle Marcos Ciani Nº 2.300, de la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe.

$ 140 542638 Jun. 18

__________________________________________

EL CAMILO SRL

CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos caratulados: “EL CAMILO SRL s/ Constitución De Sociedad” Expte
Nro. 21052116299•5; en trámite por ante el Registro Público de la Ciudad de Santa Fe, se ha
ordenado publicar en el BOLETÍN OFICIAL conforme a lo previsto por art. 10 inc. a de la ley 19.550,
a  saber:  1-  DATOS  PERSONALES  SOCIOS:  TIBALDO,  MARIANELA  EDITH;  casada,  nacida  el
12/03/1981; DNI: 28.571.611; argentina; empresaria; con domicilio en Sarmiento Nro, 629; de la
ciudad  de  Llambi  Campbell,  Santa  Fe;  SCORTTI,  SEBASTIAN  IGNACIO;  casado,  nacido  el
1410311985; DNI: 31.074.796; argentino; empresario; con domicilio en Belgrano Nro. 941; de la
ciudad de Nelson, Santa Fe; FECHA INSTRUMENTO: 03/04/2025; 3.DENOMINACION SOCIAL: EL
CAMILO SRL; 4- DOMICILIO SOCIAL: Isidoro Reinares Nro. 426 de localidad de Llambi Campbell,
Provincia de Santa Fe; 5 OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia,
de terceros o asociada a terceros en cualquier punto de fa República o en el  extranjero las
siguientes actividades a saber: 1- AGROPECUARIAS: : Explotación directa por si o por terceros en
establecimientos rurales, ganaderos o agrícolas, propiedad de la sociedad o de terceras persona, la
comercialización de los productos primarios derivados del  agro,  la  explotación tambera,  cría,
invernación, mestizacion, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, venta de reproductores,
y  derivados,  incluyendo porcinos,  vacunos,  ovinos y  caprinos,  servicios  de alimentación para
ganado, servicio de flete y transporte de animales y productos cárnicos en frío y derivados de la
carne; industria de chacinados, incluyendo la producción y procesamiento de productos cárnicos
derivados de diferentes tipos de animales, producción primaria de granos, forrajes y otros insumos
para  la  alimentación  de  animales,  elaboración  de  alimentos  balanceados;  comercialización  y
distribución de productos alimenticios derivados de carnes de todo tipo,  incluidos embutidos,
carnes frescas y otros productos agroindustriales; explotación de cultivos, compra, venta y acopio
de cereales, como así también la preparación del suelo, la siembra, recolección de cosechas,
preparación de cosechas para el  mercado,  elaboración de productos lácteos o de ganadería,
comercialización  de  la  producción,  desposte,  frigorífico,  fraccionamiento,  explotación  de
carnicerías, concesiones, franquicias, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o
ganaderos,  así  como para  la  compra,  venta,  comisión,  consignación,  distribución,  transporte,
importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola-
ganadera. Sin perjuicio de las limitaciones y recaudos antes apuntados, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. .; 6- PLAZO DURACIQN: cincuenta (50) años a
partir de la inscripción en el Registro Público; 7- CAPITAL SOCIAL: El capital social es de pesos
veinte millones ($ 20.000.000), que se suscribe en la siguiente proporción: i) TIBALDO, MARIANELA
EDITH cincuenta  (50)  cuotas  de  pesos  diez  mil  ($10.000)  cada  una,  por  un  total  de  pesos
quinientos m ($ 500.000); u) SCORTTI, SEBASTIÁN IGNACIO, un mil novecientos cincuenta (1950)



cuotas de pesos diez mil ($10.000) cada una, por un total de pesos diecinueve millones quinientos
mil ($19.500.000). La integración del capital se realiza en dinero en efectivo, el 25% de la suma
expresada, en este acto) debiendo los socios integrar el saldo restante en efectivo en un plazo no
mayor de dos años a contar del día de hoy de conformidad a lo previsto por artículo 149 de la Ley
19550. Cada cuota tiene derecho a un voto. 8 INTEGRACION DE LOS ORGANOS: Queda designado
como: GERENTE TITULAR: El señor Sebastian Ignacio Scortti, GERENTE SUPLENTE: Marianela Edith
Tibaldo. 9. REPRESENTACIONSOCIAL: Sebastian Ignacio Scortti, Gerente Titular..;

10- CIERRE EJERCICIO: 31/01 de cada año. Santa Fe,Fiscalización a cargo de todos los socios.Santa
Fe, 02 de mayo de 2025.

$ 140 542564 Jun. 18

__________________________________________

MONTEREGINA S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del  señor Juez de Primera Instancia Distrito Nº 4 Civil  y  Comercial  -  primera
nominación- a cargo del Registro Público, Dr. Juan Manuel Rodrigo, Secretaría a cargo de la Dra.
Corina  Serricchio,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  “MONTEREGINA  S.R.L.
s/Constitución De Sociedad” (Expte. Nº 143/Año 2025)- CUIJ Nº 21-05293139-5, se ha ordenado la
siguiente publicación:

1.-Socios: ALEJANDRO ANTONIO FERRARIS, DNI Nº 12.699.582, argentino, casado, comerciante,
nacido el 8 de enero de 1959, CUIT 20-12699582-3, domiciliado en Ruta Nacional 11 Km. 720 de la
ciudad de Vera, provincia de Santa Fe; MARTA MONICA AGLIERI, DNI Nº 14.102.632, argentina,
casada, jubilada, nacida el 16 de diciembre de 1960.. CUIT 27-14102632-7, domiciliada en Ruta
Nacional 11 Km. 720 de la ciudad de Vera, provincia de Santa Fe; ALEJANDRO AGUSTIN FERRARIS,
DNI  Nº  29.148.275,  argentino,  soltero,  empleado,  nacido  el  26  de  abril  de  1982,.  CUIL
23-29148275-9, domiciliado en calle Alvear Nº 1790 de la ciudad de Vera, provincia de Santa Fe;
FEDERICO FERRARIS, DNI Nº 35.453.241, argentino, soltero, abogado, nacido el 14 de setiembre
de 1990, CUIT 20-35453241-8, domiciliado en calle Eugenio Aleman Nº-2010 de la ciudad de Vera,
provincia de Santa Fe; y FACUNDO NICOLAS FERRARIS, DNI Nº 32.444.858, argentino, soltero,
ingeniero agrónomo, nacido el 15 de agosto de 1986, CUIT 20-32444858-7, domiciliado en Ruta
Nacional 11 Km. 720 de la ciudad de Vera, provincia de Santa Fe.

2.- Fecha del instrumento constitutivo: 09 de abril de 2025.

3.-Denominación social: MONTEREGINA S.R.L.

4.-Domicilio - sede social: Ruta Nacional 11 Km. 720 de la ciudad de Vera, Departamento Vera,
Provincia de Santa Fe.

5.- Duración: Cuarenta (40) años, contados desde su inscripción en el Registro Público. 6.-Objeto
social:  La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia,  de terceros y/o asociada a
terceros, a las siguientes actividades: La explotación de hoteles y establecimientos destinados al
alojamiento en general de personas, en cualquiera de las formas y modalidades permitidas por las



leyes vigentes, así como sus actividades conexas o relacionadas; instalar y explotar, dentro de los
respectivos edificios y como servicios complementarios: bares, restaurantes, confiterías, salones
para eventos sociales, spa, gimnasio, cocheras, playas de estacionamiento y toda otra actividad
relacionada con la industria hotelera. Para tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por
las leyes o por este contrato.

7.-  Capital  social:  El  Capital  Social  es  de  Veinticinco  millones  de  pesos  ($25.000.000-).,
representado por veinticinco mil (25.000) cuotas sociales de un mil pesos ($ 1.000.-) valor nominal
cada una, suscripto por los socios de la siguiente manera: Alejandro Antonio Ferraris suscribe cinco
mil  (5.000) cuotas sociales de un mil  pesos ($ 1.000.-)  valor nominal cada una, o sea cinco
millones de pesos ($5.000.000); Marta Mónica Aglieri suscribe cinco mil (5.000) cuotas sociales de
un mil pesos ($ 1.000.-) valor .nominal cada una, o sea cinco millones de pesos ($5.000.000.-);
Alejandro Agustín Ferraris suscribe cinco mil (5.000) cuotas sociales de un mil pesos ($ 1.000.-)
valor nominal cada una, o sea cinco millones de pesos ($5.000.000); Federico Ferraris suscribe
cinco mil (5.000) cuotas sociales de un mil pesos ($ 1.000.-) valor nominal cada una, o sea cinco
millones de pesos ($5.000.000); Facundo Nicolás Ferraris suscribe cinco mil (5.000) cuotas sociales
de un mil pesos ($ 1.000.-) valor nominal cada una, o sea cinco millones de pesos ($5.000.000).El
capital se integra en efectivo de la siguiente manera: un 25% en este acto y el resto deberá ser
integrado en un término no mayor a dos años contados desde la fecha del presente contrato.

8.- Administración y representación: La administración y representación de la sociedad estará a
cargo de uno o más gerentes, socios o no, quienes durarán en su cargo hasta que, en reunión de
socios, se decida revocar el mandato mediando justa causa. En el supuesto en que se decida
designar más de un gerente, éstos actuarán en forma indistinta.

Se designa como gerente titular a FEDERICO FERRARIS, DNI Nº 35.453.241

9.-Fiscalización: Estará a cargo de todos los socios en forma personal o por intermedio de personas
debidamente autorizadas, teniendo las más amplias facultades de inspección y fiscalización de las
operaciones sociales, pudiendo examinar la contabilidad, documentación y demás comprobantes
de la sociedad, todo de conformidad con lo previsto en el  artículo 55 de la Ley General  de
Sociedades Nº 19.550.

10.- Fecha de cierre ejercicio social: 30 de abril de cada año. Dra. Corina Serricchio- Secretaria-
Reconquista, Santa Fe, 04 de junio de 2025.

$ 1000 542570 Jun. 18

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Registro Público de Comercio de Venado Tuerto Dra.
María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Ma. Julia Petracco, en los autos “OTANER S.R.L. s/
Constitucion De Sociedad” CUIJ Nº 21-05795613-2 Expte. N° 190/2025, según resolución de fecha
30/05/2025  se  ordenó  la  publicación  del  presente  edicto  a  los  efectos  legales  que  puedan
corresponder:  1)  CONSTITUCION  -SOCIOS  FUNDADORES:  Guillermo  Renato  Spezzapria,  de
nacionalidad argentino, nacido el dieciséis de Marzo del año mil novecientos setenta y dos, de
profesión arquitecto, de estado civil soltero, con domicilio en calle Juan B. Justo N° 81 de la Ciudad
de Rufino, con Documento Nacional de Identidad N° 21.767.332, Cuit N° 20-21767332-2 y Marcela
Ana Spezzapria, de nacionalidad argentina, nacida el uno de Octubre del año mil novecientos
sesenta y nueve, de profesión profesora y traductora, de estado civil casada en primeras nupcias
con Gustavo Alfredo Martínez, con domicilio en calle Pinto N° 4852 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, con Documento Nacional de N° 27-20703820-8



.Identidad 20-703-820- Cuit Nº

II) INSTRUMENTO DE CONSTITUCION: Contrato Social de fecha 26 de Marzo de 2025, certificado
por Escribano Mauro Javier Gimenez Bocca de la Ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe Registro
N° 782.

III) SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en calle Juan B. Justo Nº 81 de la ciudad de la provincia
de Santa Fe. Rufino, departamento General López de

IV) OBJETO: La sociedad tendrá por objeto: la realización por cuenta propia, de terceros o asociada
a terceros, las siguientes actividades: a)COMERCIAL: la compra-venta minorista y mayorista de
calzados, ropa deportiva y demás relacionados a esta actividad; la importación y exportación de
calzados, ropa deportiva y demás relacionados a esta actividad; b)AGROPECUARIA: las siguientes
operaciones:  compra,  venta,  acopio,  depósito,  comercialización,  distribución,  importación,
exportación,  recepción,  control  y  embarque  y  producción  de  semillas,  cereales,  oleaginosas,
haciendas  y  frutos  del  país;  la  prestación  de  servicios  agropecuarios;  c)  GANADERA:  con  la
explotación  directa  o  indirecta,  en  todas  sus  formas  de  establecimientos  rurales  agrícola  -
ganaderos, granjas, estancias y tambos ya sean propios o de terceros. d) INMOBILIARIA: mediante
la compraventa, construcción, arrendamiento,subdivisión y administración de predios urbanos y
rurales;  el  ejercicio  de  comisiones,  consignaciones  y  mandatos  comerciales;  e)FINANCIERA:
mediante el aporte de capital a sociedades por acciones, financiación de industrias, negocios y
créditos  y  la  administración  de  títulos,  acciones,  debentures,  fondos  de  comercio,  activos  y
pasivos, con exclusión de las operaciones comprendidas en la ley dieciocho mil sesenta y uno;
f)SERVICIOS: el transporte de cargas de cereales y oleaginosas,mercaderías dentro y fuera del país
En cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar que todos los actos y contratos que
relacionan con su objeto.

V) PLAZO: El término de duración se fija en treinta (30) años contados

Desde su inscripción, el Publico en Registro Comercio.

VI)  CAPITAL  SOCIAL  El  capital  social  se  fija  en  la  suma  de  pesos  veinticinco  millones  ($
25.000.000.-)divididos en doscientas cincuenta mil (250.000) cuotas de pesos cien ($ 100.-) cada
una, que los socios suscriben e integran de la siguiente manera: Guillermo -Renato Spezzapria
suscribe ciento veinticinco mil (125.000) cuotas de capital o sea la suma de pesos doce millones
quinientos mil ($12.500.000.-) que integra: la suma de pesos tres millones ciento veinticinco mil
($3.125.000.-) en este acto en dinero en efectivo y el saldo o sea la suma de pesos nueve millones
trescientos  setenta  y  cinco  mil  ($9.375.000.-),  también  en  dinero  en  efectivo  dentro  de  los
veinticuatro (24) meses de la fecha; y Marcela Ana Spezzapria suscribe ciento veinticinco mil
(125.000) cuotas de capital o sea la suma de pesos doce millones quinientos mil ($12.500.000.-)
que integra: la suma de pesos tres millones ciento veinticinco mil ($3.125.000.-) en este acto en
dinero en efectivo y el saldo o sea la suma de pesos nueve millones trescientos setenta y cinco mil
($9.375.000.-), también en dinero en efectivo

veinticuatro (24) meses de la fecha.

VII)  ADMINISTRACION DIRECCION Y REPRESENTACION: Estará a cargo de uno o más gerentes
socios o no. A tal fin usarán sus propias firmas con el aditamento de “socio-gerente” o “gerente”
según  el  caso,  precedida  de  la  denominación  social,  actuando  en  forma  indistinta  y
alternativamente cualquiera de ellos. Los gerentes en el cumplimiento de sus funciones, podrán
efectuar y suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de
los negocios sociales, sin limitación alguna, incluidos los especificados en el artículo N° 375 del
Código Civil y Comercial de la Nación y decreto 5965/63, art. 9°, con la única excepción de prestar



fianzas  o  garantías  a  favor  de negocios  es  terceros  por  asuntos,  operaciones o  ajenos  a  la
sociedad.

VIII)  SOCIO  GERENTE:  Guillermo  Renato  Spezzapria,  Documento  Nacional  de  Identidad  N°
21.767.332, Cuit N° 20-21767332-2.

IX) BALANCE FECHA DE CIERRE: 31 de Agosto de cada año.

$ 280 542371 Jun. 18

__________________________________________

SERFE S.A.

ESTATUTO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “SERFE S.A.” s/Designación de Autoridades CUIJ
21-05215340-6 Año 2024, que se tramita ante el Registro Público de esta ciudad, se hace saber:

DESIGNACION DE AUTORIDADES

1- Instrumento: Acta de Asamblea N° 13 de fecha 19 de abril de 2024; Acta de Directorio N° 106
de fecha 03 de abril

de 2024.

2- Autoridades: PRESIDENTE: BERARDI FEDERICO DNI 28.925.665, domiciliado en calle Almirante
Brown 1850 de la ciudad de Santo Tomé, provincia de Santa

Fe,  CUIT  20-28925665-3,  VICEPRESIDENTE:  DEGROSSI  MARIA  GUADALUPE,  DNI  30.097.377,
domiciliada  en  calle  María  2472  de  la  ciudad  de  Santo  Tomé,  provincia  de  Santa  Fe,  CUIT
27-30097377-4; DIRECTOR SUPLENTE: BERARDI RENE EVELIO, DNI 11.111.147, domiciliado en
calle  Sebastián  Gaboto  1846,  de  la  ciudad  de  Santo  Tome,  provincia  de  Santa  Fe,  CUIT
20-11111147-3.Santa Fe, 22 de mayo de 2025. Liliana Piana, secretaria.

$ 300 542084 Jun. 18

__________________________________________

DON FRANCO SERVICIOS AGROPECUARIOS SRL

PRORROGA

Por estar así dispuesto en autos “DON FRANCO SERVICIOS AGROPECUARIOS SRL S/ PRORROGA
(CUIJ 21-05216469-6)” que tramitan ante el Registro Público de esta ciudad de Santa Fe, Se hace



saber que por instrumento de fecha 14/04/2025 los socios han resuelto prorrogar el término de
duración de la sociedad modificándose la cláusula quinta del contrato social quedando redactada
de la siguiente manera:  “CLAUSULA QUINTA: El  término de duración de la  sociedad será de
cincuenta (50) años a partir de la fecha de la inscripción en el Registro Público de Comercio. Se
ratifican las demás Cláusulas del Contrato Social”.

$ 150 542747 Jun. 18

Santa Fe, de junio de 2025

__________________________________________

INSA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 Civil y Comercial a cargo del
Registro Público Reconquista,Dr. Juan Manuel Rodrigo, Dra. Corina Serricchio, Secretaria, hace
saber que en los autos caratulados: “INSA S.A. S/DESIGNACION DE AUTORIDADES” (EXPTE N°
50/2025), - CUIJ N° 21-05293046-1 -, se ha ordenado la siguiente publicación: Según Acta de
Asamblea General Ordinaria Nº 14 y Acta de Directorio Nº 84, ambas de fecha 22-11-2024 fueron
designados para integrar el Directorio de INSA S.A., como Directora Titular Presidente:

MACARENA GARNERO, apellido materno “Beltrán”, nacida el 10 de noviembre de 1985, titular del
Documento de Identidad Nº 31.951.603,  CUIT 23-31951603-4,  Abogada,  divorciada de Martín
Ricardo Leonhardt según Resolución Judicial de fecha 14-11-2023 en Expte. “LEONHARDT MARTIN
RICARDO Y OTROS S/ DIVORCIO” CUIJ: 21-27886039-3 tramitado por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Familia de la ciudad de Reconquista, argentina, domiciliada en calle Ley 1420 Nº 335
de  la  ciudad  de  Reconquista,  Provincia  de  Santa  Fe;  y  como  Directora  Suplente:  MARTINA
GARNERO, apellido materno “Beltrán”, nacida el 31 de julio de 1988, titular del Documento de
Identidad Nº 33.368.972, CUIT 27-33368972-9, empresaria, casada en primeras nupcias con Juan
Pablo Braida, argentina, domiciliada en calle San Martín Nº 560 de la ciudad de Reconquista,
Provincia de Santa Fe.

Reconquista, 12 DE MAYO 2025. DRA. CORINA SERRICCHIO – SECRETARIA - .

$ 1000 543266 Jun. 18 Jun. 25

__________________________________________

EDICTO

 

Por disposición del señor Juez a cargo del Registro Público de Comercio de Rafaela, se hace saber
que mediante Asamblea General Ordinaria Nº 4 de fecha 30 de noviembre de 2023, GÁLALACS S.A.
ha designado las siguientes autoridades: Director titular - PRESIDENTE: - Hernán Daniel Vignolo,



argentino, nacido el 18/04/1980, de estado civil soltero, domiciliado en Mariano Moreno 479 de la
localidad de Villa Trinidad, provincia de Santa Fe, titular del documento nacional de identidad Nº
27.838.713, CUIT Nº 20-27838713-6; Director Suplente: Ariel Fabián Fioramonti, argentino, nacido
el  28/01/1972, de estado civil  casado, domiciliado en Ruta nacional  16 Km 492,50 s/n de la
localidad de Taco Pozo,  provincia  de Chaco,  titular  del  documento nacional  de  identidad Nº
22.044.812, CUIT Nº 20-22044812-7.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 11 de la Ley 19.550 por el término de
un día. Firmado: Dra. Veronica H Carignano.

 Rafaela, 03 de junio de 2025

$50 Jun 18 539770

__________________________________________

" BELLAGRO S. A. ''

ESTATUTO Y DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de la Señora Jueza en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Público de Venado
Tuerto, DRA. MARÍA CELESTE ROSSO, Secretaría de la DRA. MARÍA JULIA PETRACCO, se procede a
realizar la siguiente publicación, conforme al art. 10 de la Ley Nº 19.550 y de acuerdo a Resolución
de fecha 03 de Junio de 2025:

1º)  INTEGRANTES  DE  LA  SOCIEDAD:  LUCIANO  LLOBELL,  D.N.I.  Nº38.977.327,  C.U.I.T.
Nº20-38977327-2,  apellido  materno  Mirada,  argentino,  Ingeniero  Agrónomo,  nacido  el  15  de
Diciembre de 1.994, soltero, domiciliado en Esperanto Nº655 de la ciudad de Venado Tuerto,
Provincia de Santa Fe, PAOLA LLOBELL, D.N.I. Nº35.750.366, C.U.I.T. Nº 27-35750366-9, apellido
materno Mirada, argentina, comerciante, nacida el 04 de Marzo de 1.992, soltera, domiciliada en
Esperanto Nº655 de la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, LUISINA ESPERANZA
LLOBELL, D.N.I. Nº41.602.669, CUIT Nº27-41602669-1, apellido materno Mirada, nacida el 20 de
Agosto de 1.999, argentina, sus quehaceres, soltera, domiciliada en Esperanto Nº655 de la ciudad
de  Venado  Tuerto,  Provincia  de  Santa  Fe  y  ANGELINA  LLOBELL,  D.N.I.  Nֻº47.039.419,  CUIT
Nº27-47039419-1, apellido materno Mirada, nacida el 29 de Junio de 2.006, argentina, estudiante,
soltera, domiciliada en Esperanto Nº655 de la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe.

2º) FECHA INSTRUMENTO DE CONSTITUCION: 07 de Abril de 2025.-

3º)DENOMINACION DE LA SOCIEDAD: “ BELLAGRO S. A.”

4º) DOMICILIO DE LA SOCIEDAD: Esperanto Nº655 de la ciudad de Venado Tuerto, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe.

5º)  OBJETO SOCIAL:  La sociedad se dedicará por  cuenta propia,  de terceros,  y/o  asociada a
terceros, en campos propios y/o de terceros, a las siguientes actividades: Adquisición, venta y/o
permuta de toda clase de bienes inmuebles, urbanos y/o rurales, también a la locación, sub-
locación y/o arrendamiento de los mismos, incluyendo los comprendidos dentro del Régimen de
Propiedad Horizontal.-  A  tales  fines,  la  sociedad tiene  plena  capacidad jurídica  para  adquirir



derechos, contraer obligaciones y efectuar todos los actos y gestiones que no sean prohibidos por
las Leyes o por este Estatuto.-

6º) PLAZO DE DURACION: Su duración es de cincuenta (50) años contados a partir de su inscripción
en el Registro Público respectivo.-

7º)  CAPITAL  SOCIAL:  TREINTA MILLONES de  pesos  ($30.000.000.-)  representado por  TREINTA
MILLONES (30.000.000) de acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de clase “A”, de un
peso ($1.-) valor nominal cada una y derecho a cinco (5) votos por acción.- Suscriptas en su
totalidad e integradas en un veinticinco por ciento (25 %) por cada uno de los accionistas.---

8º)  ORGANO DE  ADMINISTRACIÓN  Y  FISCALIZACIÓN:  Un  Directorio  compuesto,  según  fije  la
Asamblea, por un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) Directores Titulares, con mandato
por tres (3) ejercicios.- Deben designarse Directores Suplentes.- Se prescinde de la Sindicatura.-
Primer  Directorio:  PRESIDENTE:  LUCIANO LLOBELL,  D.N.I.  Nº38.977.327,  DIRECTOR SUPLENTE:
PAOLA LLOBELL, DNI. Nº35.750.366.

9º) REPRESENTACION LEGAL: Estará a cargo de la Presidente del Directorio.-

10º) FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO : 30 de Noviembre de cada año.-

Venado Tuerto, 04 de Junio de 2025.-

$ 200 542499 Jun. 18


